
UNIVERSIDAD NACIONAL
DE ROSARIO

 
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO

“LIBERTADOR GENERAL
SAN MARTÍN”

 
LLAMADO A CONCURSO

 
Por  Resolución  Nº  116/2011,  de  la  Dirección  de  la  Escuela  Superior  de  Comercio

“Libertador General San Martín”, sita en Balcarce 1240 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, se ha dispuesto:
1ª  Llamar  a  concurso  abierto  de  antecedentes,  entrevista  personal  y  prueba  de

oposición  para  designar  docentes  en   VEINTISIETE  (27)  horas  cátedra  de  planta
permanente de nivel secundario dependientes del Departamento de Ciencias Económicas
y Jurídicas,  Área  Derecho.
2ª Hacer saber que la cantidad de horas cátedras a concursar y el procedimiento para

cubrir las vacantes se regirá por lo establecido en el  anexo único de la Resolución Nº
353/2010 ;
3ª La Comisión Asesora que intervendrá en la evaluación de antecedentes, entrevista y

prueba de oposición estará integrada así:
Miembros Titulares
Ramunno, Luis Alberto DNI Nº 8.444.326                    Docente
Giraud, Marta Lidia LC Nº 6.377.989                    Docente
Antik, Analía Sonia DNI Nº 17.510.200                   Docente
Lotti, María de los Milagros DNI Nº  11.449.290 Docente
Aguirre, Luciano Alberto DNI Nº 36.519.356                   Graduados
Bernachini, Juliana DNI Nº 37.153.950                   Estudiantil
Miembros Suplentes
Artigas, Juan Leandr LE  Nº 6.052.028                  Docente
Zuvilivia, Marina Cecilia DNI Nº 17.130.187                   Docente
Curto, Juan Carlos DNI Nº 13.965.803                   Docente
Frenquelli, Rita LC  Nº 4.531.275                   Docente
Farina, Alejandro DNI Nº 27.698.266                  Graduados
Zimmermann, Sebastián DNI Nº 37.449.778                   Estudiantil
4ª Las inscripciones se recibirán en la Oficina de Concursos del Establecimiento, en el

horario de 8.00 a 12.00 desde el 09/05/2011 al 13/05/2011.
$ 38             130442             Abr. 11
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GLOBAL BRANDS S.A
 

FE DE ERRATAS
 
A efectos de corregir  el  error  cometido en la publicación efectuada en el  BOLETIN

OFICIAL de la Provincia de Santa Fe del 28 de marzo de 2011/24330 en cuanto al plazo de
duración de la sociedad, en el punto 6) donde dice 99 años debe decir 90 años, a partir
de la fecha de inscripción en el Registro Publico de Comercio.
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